
 

 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 

INSPECCIÓN CATORCE B DE POLICÍA URBANA PRIMERA CATEGORÍA 
 

ORDEN DE POLICÍA Nº 114 

 (Del 28 mayo de 2024) 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA 
 

El Inspector de Policía Urbano de Primera Categoría, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016 y 
constituido EL DESPACHO en audiencia pública y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante comparendo electrónico con expediente Nº 05-001-6-2024-51271 del 
25 de mayo de 2024, impuesto por La Policía Nacional de Colombia, al ciudadano; 
JUAN RAMON SANDOVAL PEÑARANDA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 13.484.928, en hechos ocurridos en la CRA 41 CALLE 10 a las 13:51 horas 
del día 25/05/2024, se le ordenó  la comparecencia del mismo ante este despacho 
para resolver su situación respecto al presunto comportamiento contrario a la 
convivencia el cual se le imputa haber cometido.  
  
Que en dicho comparendo se estableció que fue hallado en flagrancia desplegando 
como comportamiento contrario a la convivencia:   
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La conducta descrita en el artículo 140 numeral 11º de la Ley 1801 de 2016: 
 
Artículo 140. Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Los 
siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo 
tanto no deben efectuarse:  
 
Numeral 11: Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público. 
 
 
 
 



 

 

 
 
Datos del Caso concreto acaecido: 
 
 

 
De la misma manera; el efectivo policial señala como relato de los hechos en la 
orden de comparendo impuesta; “el ciudadano se observa por parte de la unidad 
policial orinando en un árbol, exactamente frene al establecimiento comercial, lleras 
cambios, se le da a conocer la medida”. 

 

En la oportunidad para aportar los respectivos descargos, el ciudadano manifiesta, 
que dicha conducta fue realizada; debido a que “tenía muchas ganas de orinar”. 
  
Que la normativa establece un conjunto de garantías al ciudadano y lo deja en 
libertad  de pagar la multa determinada con un descuento del 50% dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, constituyendo el 
denominado descuento por pronto pago (Parágrafo del artículo 180), 
alternativamente le otorga 5 días para solicitar la conmutación de la multa por 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica en tratándose de las 
multas tipo 1 y 2 definidas en el mismo estatuto policial y concomitantemente le 
otorga la potestad de expresar su desacuerdo y le señala que podrá presentarse 
dentro de los 3 días siguientes ante la autoridad competente para objetar la medida 
correctiva mediante el procedimiento estatuido ibidem, esto es; mediante el 
procedimiento verbal abreviado. 
 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 
 

Teniendo en cuenta que desde el 30 de julio de 2017, la imposición de los 
comparendos opera conforme a los parámetros establecidos en la normatividad 
vigente, este despacho reconoce la posibilidad de pago con descuento de las multas 
tipo 4 a imponer. 
 
Son atribuciones de los Inspectores de Policía conforme al Art 206 Numeral 6 Literal 
H, conocer en primera instancia la imposición de la medida correctiva de multa. 
 
La medida correctiva a imponer, conforme a la conducta descrita más arriba, es la 
de multa general tipo 4 y frente a esta podrá acudirse al pronto pago con descuento 
del 50% según lo dispuesto en el Art 180 de la misma Ley. 
 
En el caso en examen, en principio se tipificó el hecho como un presunto 
comportamiento contrario a la convivencia que afecta el cuidado e integridad del 
espacio público establecida en el artículo 140 numeral 11, siendo deber del 
funcionario fallador, una vez agotada la etapa probatoria y de la valoración de las 
pruebas, hacer la calificación definitiva de la conducta que en realidad se cometió, 
llegando a lo siguiente: 
 

CRA 41 CALLE 10 a las 13:51 horas del día 25/05/2024 



 

 

 
El espacio público es un derecho colectivo reconocido por la Constitución, que 
implica la obligación al estado de mantener su integridad para ese uso común, de tal 
modo que no se imposibilite el uso, goce y disfrute por parte de la población en 
general. Este derecho implica la protección de los espacios públicos para el 
desarrollo del libre desarrollo de la personalidad de los ciudadanos dentro de las 
reglas y límites establecidos para tal fin, lo que implica la adopción de unas normas 
de policía que impongan medidas correctivas cuando se haga uso de manera 
inapropiada. Para el efecto estas reglas de convivencia deben estar dirigidas a la 
protección de su integridad y libre acceso para todos los habitantes del territorio, así 
mismo que aseguren criterios de razonabilidad y proporcionalidad, reconozcan los 
derechos de personas que por su estado de debilidad manifiesta pueden resultar 
afectadas desproporcionalmente en sus derechos. 
 

La Corte Constitucional en sentencia C – 385 de 2014, consideró que para entrar a 
determinar si es posible la aplicación de la medida correctiva señalada en el numeral 
11 del artículo 140, sería importante hacer una indagación que dé cuenta si dicho 
comportamiento fue realizado por una persona catalogada como habitante de calle, 
cuyo lugar de habitación es el espacio público, sin importar si es de manera 
permanente o transitoria y que merece especial atención del estado, a través de 
políticas públicas que combatan las causas estructurales que conllevan a esta 
problemática, así como la intervención directa que  materialice el principio de 
igualdad, toda vez que este grupo poblacional se encuentra en circunstancias de 
debilidad manifiesta. 
 
En virtud de lo anterior y de lo avizorado en  los relatos elaborados por el efectivo 
policial en la orden de comparendo impuesta, es importante señalar que; el señor 
JUAN RAMON SANDOVAL PEÑARANDA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 13.484.928, realizó una conducta desvalorada que se ajusta taxativamente 
a lo señalado en el  artículo 140 numeral 11 de la Ley 1801 de 2016 , toda vez; que 
en la oportunidad para aportar los descargos, expresó: Que había desplegado dicha 
conducta  en razón a las ganas que tenia de orinar, así mismo; teniendo en cuenta 
los argumentos expresados por el presunto infractor,  es menester señalar que el 
señor; JUAN RAMON SANDOVAL PEÑARANDA, no es  sujeto de  un trato 
diferencial de conformidad con lo establecido por la jurisprudencia, razón por la cual, 
esta agencia administrativa, confirmó la medida correctiva impuesta por la Policía 
Nacional, mediante la orden de policía número 113 del 28 de mayo de 2024.   
 
De esta manera y sin más consideraciones, EL INSPECTOR 14B DE POLICIA 
URBANA DE PRIMERA CATEGORIA, en ejercicio de la función de policía y por 
autoridad de la ley, 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. IMPONER, al señor; JUAN RAMON SANDOVAL PEÑARANDA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 13.484.928, la medida correctiva de   

multa general tipo 4, que para la fecha de los hechos corresponde a la suma SEISCIENTOS 
ONCE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS M.L ($611.504), a favor del Municipio de Medellín, 
por contravenir el artículo 140 numeral 11, de la ley 1801 de 2016, que establece: “Artículo 140 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto no deben 
efectuarse: numeral 11: Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público.” 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al ciudadano, que de conformidad con el artículo 182 de la ley 1801 de 
2016, el valor de la multa deberá ser cancelado a la Secretaría de Hacienda del Municipio de 
Medellín, dentro de los 30 días siguientes a la expedición de la factura de cuenta de cobro, el no 
pago de la multa dentro del término establecido, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al 
interés moratorio tributario vigente, se reportará el infractor al Registro Nacional de Medidas 
Correctivas.  
 
TERCERO: INDICAR al infractor que transcurridos Noventa (90) días desde la imposición de la 
multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo, constituyéndose este documento en título ejecutivo, 
conforme lo disponen los artículos 98 y 99 de la ley 1437 de 2011 y el artículo 469 numeral 2 de la 
ley 1564 de 2012, configurándose así una obligación clara, expresa, líquida y actualmente exigible. 
 
CUARTO: ADVERTIR al ciudadano que el no cumplimiemto de la medida correctiva impuesta por 
el despacho, estará sujeto(a) a las consecuencias jurídicas establecidas por el artículo 183 de la 
Ley 1801 de 2016.  
 
La presente decisión, de conformidad con el artículo 223 de la ley 1801 de 2016, queda en firme y 
ejecutoriada y se notifica conforme al artículo 70 de la ley 1437 de 2011 mediante el registro 
público RNMC. 
 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                   

DANIEL CAMILO GOMEZ ARISTIZABAL             ANYULI ALZATE VALENCIA 
Inspectora                                                                Apoyo Jurídico      
 
 

 


